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critura pública fecha 01-02-2010,
ante mi Suplente Alfredo Antonio
Vidueira Meneses, Ignacio Andrés
Carrasco Arancibia y Patricia Ma-
ricel Fouere Méndez, ambos domi-
ciliados Andrés de Fuenzalida 166,
depto. 33, Providencia, constitu-
yen sociedad de responsabilidad
limitada. Razón social Producto-
ra de Eventos Nash & Pata Limi-
tada. Nombre fantasía: “Produc-
ciones Ojo de Horus Ltda.”. Obje-
to: a) La producción de todo tipo de
eventos, seminarios, charlas, cur-
sos, capacitación y, en general, la
realización de todo tipo de activi-
dades relacionadas con el rubro de
eventos y el giro social; b) La pro-
ducción de obras de teatro, pelícu-
las, comerciales, y todo tipo de even-
tos culturales; y c) La inversión
mediante la adquisición de bienes
muebles, corporales o incorpora-
les, incluyendo cualquiera clase de
valores mobiliarios, efectos públi-
cos o de comercio, derechos en
sociedades y demás bienes incor-
porales muebles, así como la reali-
zación de todos aquellos actos ten-
dientes a obtener el mejor aprove-
chamiento del producto de las ope-
raciones de inversión que los so-
cios acuerden y, en general, el de-
sarrollo y la ejecución de todas las
demás actividades que sean nece-
sarias o conducentes al objeto se-
ñalado, o que se relacionen directa-
mente con el giro indicado. En el
cumplimiento del objeto social, la
sociedad podrá realizar directamen-
te, por medio de sociedades filiales
o coligadas, los giros antes indica-
dos. Domicilio: Santiago. Admi-
nistración, representación y uso de
razón social socio señor Ignacio
Andrés Carrasco Arancibia. Capi-
tal: $2.000.000, aportando Ignacio
Andrés Carrasco Arancibia
$1.000.000.-, y Patricia Maricel
Fouere Méndez $1.000.000. Todos
los aportes enterados en arca so-
cial. Socios limitan responsabili-
dad al monto de sus aportes. Dura-
ción: 5 años desde fecha de escritu-
ra, renovable tácita y automática y
sucesivamente, por períodos igua-
les. Demás estipulaciones constan
escritura que extracto. Santiago, 3
de febrero de 2010.

EXTRACTO

Fabiola Andrea Salinas Peña,
41ª Notaría, Huérfanos 1160, local
12, Santiago, Suplente del Titular,
don Félix Jara Cadot, certifica: es-
critura suscrita hoy ante mí, Pía
Carolina Aspillaga del Canto, do-
micilio Diego de Deza 1159, de-
partamento 106, Las Condes, y
Daría Ekaterina Reitz Riveaud,
domicilio Sebastián Elcano 1558,
departamento 309, Las Condes,
ambas factoras comercio, constitu-
yeron sociedad responsabilidad li-
mitada monto respectivos aportes,
llamada Reitz y Aspillaga Limita-
da, pudiendo actuar también como
DE PATIO LIMITADA. Objeto:
confección, compra, venta, impor-
tación, exportación, comercializa-
ción, cuenta propia o ajena, de pro-
ductos terminados o materias pri-
mas, y cualquier otro objeto rela-
cionado acuerden socias. Capital:
$3.000.000.- enterado iguales par-
tes, dinero efectivo. Administra-
ción, uso razón social ambas socias
en conjunto, amplias facultades.

Domicilio: Santiago, sin perjuicio
agencias, sucursales resto país o
extranjero. Duración: cinco años
contar esta fecha, renovable según
pacto social. Caso fallecimiento,
compañía sigue hasta término pe-
ríodo en curso, administrada por
sobreviviente, salvo acuerdo con-
trario. Demás estipulaciones en
escritura extractada. Santiago, 3
febrero 2010.- Fabiola Salinas Peña,
Notario Suplente.

EXTRACTO

Félix Jara Cadot, Notario 41ª
Notaría Santiago, Huérfanos 1160,
local 12, certifica: Por escritura
pública hoy ante mí: José Eudulio
Levican Asenjo, San Isidro 19, Dep.
710, Santiago, y Pedro Antonio
Rivera Beltrán, Miraflores 555,
Graneros, de paso en ésta, constitu-
yen sociedad comercial de respon-
sabilidad limitada. Razón social:
‘‘Rost Ingeniería Limitada’’, tam-
bién para fines de propaganda y
publicidad ‘‘ROST INGENIERÍA
LTDA.’’. Objeto: será a) Presta-
ción de servicios, consultorías y
asesorías profesionales en todas las
áreas de la ingeniería, la arquitec-
tura y la construcción; la formula-
ción, evaluación y desarrollo de
proyectos, y la realización de ins-
pección técnica de obras; b) Co-
mercialización, compraventa, im-
portación, exportación y distribu-
ción de toda clase de productos,
artículos, suministros e insumos
eléctricos y electrónicos; y c) Cele-
brar y ejecutar contratos de comi-
sión y representación con marcas
comerciales y empresas nacionales
y extranjeras. Podrá, por último,
celebrar todos los actos, contratos y
negocios que acuerden los socios y
que tengan relación directa o indi-
recta con el objeto social. Capital:
$1.000.000 enterado y pagado este
acto, contado siguiente manera: a)
José Eudulio Levican Asenjo,
$500.000; y b) Pedro Antonio Ri-
vera Beltrán, $500.000. Adminis-
tración: corresponderá a José Eu-
dulio Levican Asenjo, amplias fa-
cultades escritura extractada. So-
cios limitan responsabilidad monto
aportes. Duración: 3 años, conta-
dos fecha escritura, renovables tá-
cita y sucesivamente periodos igua-
les, forma que indica escritura ex-
tractada. Domicilio: Santiago, po-
drá establecer agencias o sucursa-
les otros lugares de Chile o extran-
jero. Otras estipulaciones escritura
extractada. Santiago, 26 de enero
de 2010.

EXTRACTO

María Antonieta Carrillo Flo-
res, Notario de Los Ángeles, calle
Lautaro 371, certifico: Por escritu-
ra hoy, ante mí, José Rogelio Se-
púlveda Reveco, domiciliado en
Orompello Nº 1432, Los Ángeles,
y Luis César Tapia Lastra, domici-
liado en Santa Teresa Nº 1285, Los
Ángeles, constituyeron sociedad
responsabilidad limitada a monto
aportes. Domicilio: Ciudad Los
Ángeles. Razón social: Sepúlveda
y Tapia Limitada, pudiendo usar
Ferretería Lientur Ltda., que la obli-
gará misma manera que razón so-
cial. Objeto: Compraventa, arren-
damiento, consignación de máqui-
nas, herramientas, artefactos, pie-

zas y materiales de construcción
para la industria y domésticos. Ad-
ministración, representación, uso
razón social y nombre fantasía: Co-
rresponderá a ambos socios de for-
ma conjunta. Capital: $3.000.000,
aportado: Por ambos socios en can-
tidad igual, ya enterados dinero
efectivo en caja social. Duración: 5
años desde fecha escritura extrac-
tada, prorrogables tácita, sucesiva
y automáticamente, salvo si cual-
quiera socios manifiesta voluntad
ponerle término por escritura pú-
blica inscrita margen inscripción
este extracto en Registro Comercio
y notificación carta certificada,
antes expiración plazo vigencia que
estuviere corriendo. Demás estipu-
laciones en ella. En Los Ángeles,
27 de enero de 2010.

EXTRACTO

Eduardo Avello Concha, Nota-
rio Público Titular 27º Notaría de
Santiago, oficio en Orrego Tuco
0153, Providencia, Santiago, certi-
fica que: por escritura pública fe-
cha de hoy, ante mí, Hugo Hernán
Rosellini y Roberto Carlos Farías
Pontigo, ambos domiciliados en
José Miguel Carrera 407, Comuna
y Ciudad Santiago; constituyeron
sociedad de responsabilidad limi-
tada de razón social ‘‘Servicio Lo-
gístico en Transporte de Carga
Minitrade Limitada’’, pudiendo
usar nombre de fantasía ‘‘MINI-
TRADE SOUTH AMÉRICA
LTDA.’’ Objeto será: a) El flete,
traslado, y transporte de carga, mer-
caderías y toda clase de bienes
muebles, por todo tipo de medio de
transporte, sean éstos, propios, to-
mados en arrendamiento o en lea-
sing, o aun, encomendarlo a terce-
ros; incluyendo el embalaje de la
carga transportada; b) la prestación
de servicios logísticos, entendien-
do por tales, toda la programación
y coordinación necesarias para el
transporte de la carga, principal-
mente, la realización de toda ges-
tión aduanera y/o portuaria que sea
requerida para tal efecto; c) la re-
presentación de empresas extran-
jeras o nacionales de transporte y
embalaje, y la prestación de aseso-
rías relacionadas al transporte de
carga; d) desarrollar agenciamien-
to de carga y/o transitorios o freight
forwarder; e) la compraventa de
todo tipo de medios de trasporte de
carga, nuevos o usados, y de sus
repuestos, motores, y demás acce-
sorios; y f) la realización de toda
clase de actos y contratos, negocios
y actividades que se relacionen di-
recta o indirectamente con las fina-
lidades indicadas anteriormente, ya
sea que las complementen o sean
consecuencia de ellas, y que los
socios acordaren desarrollar.- Ad-
ministración y uso razón social co-
rresponderá exclusivamente a so-
cio Roberto Carlos Farías Pontigo,
con facultades y formalidades indi-
cadas en escritura extractada. Ca-
pital Social: $1.000.000 pesos, que
se aporta y entera siguiente mane-
ra: a) Roberto Carlos Farías Ponti-
go, aporta $990.000 pesos, equiva-
lentes al 99% capital social, que
enterará en dinero efectivo en 3
años contados fecha de escritura;
b) Hugo Hernán Rosellini, aporta
$10.000 pesos, equivalentes a 1%
capital social, que enterará en dine-

ro efectivo en 3 años contados fe-
cha de escritura y amparándose en
capítulo XIV compendio normas
cambios internacionales de Banco
Central de Chile. Socios limitan su
responsabilidad al monto de res-
pectivos aportes. Duración: 5 años
contados desde fecha escritura ex-
tractada, renovables en forma que
en ella se indica. Domicilio: Ciu-
dad de Santiago. Demás cláusulas
constan en escritura extractada.-
Santiago, 29 de enero de 2010.

EXTRACTO

Alfredo Domke Zepeda, Nota-
rio Público Melipilla, Avda Serra-
no 364, suplente titular Waldo Do-
mke Cádiz, certifica: por escritura
hoy ante mí, Óscar Fernando Mu-
ñoz Romero; Carmen Eugenia Cer-
da Muñoz; Óscar Fernando Muñoz
Cerda; y Carlos Alberto Muñoz
Cerda, todos Paradero 7½, Sitio 31,
Bollenar, Melipilla; constituyen
sociedad responsabilidad limitada.-
Razón social: ‘‘Servicios Agríco-
las Muñoz y Otros Limitada’’,
nombre fantasía ‘‘AGRÍCOLA
SERVI-TRILLAS LTDA.’’.- Do-
micilio:- Melipilla.- Objeto: a) la
explotación agrícola, agroindus-
trial, y ganadera, de predios rústi-
cos; b) Compraventa y arriendo de
maquinaria agrícola y transportes
de carga incluido la prestación de
servicios y asistencia técnica, la
importación y exportación de mo-
tores, partes, piezas, equipos agrí-
colas y agroindustriales; y, en ge-
neral, la realización de todo acto
que los socios acuerden. Adminis-
tración y uso razón social: Carmen
Eugenia Cerda Muñoz, según fa-
cultades señaladas escritura extrac-
tada.- Capital:- $26.360.000, que
socios aportan siguiente manera:
Óscar Fernando Muñoz Romero,
$22.860.000, con aporte bienes
muebles señalados en escritura;
Carmen Eugenia Cerda Muñoz,
$1.500.000, con aporte bien mue-
ble señalado escritura; Óscar Fer-
nando Muñoz Cerda y Carlos Al-
berto Muñoz Cerda, $1.000.000,
cada uno dinero efectivo.- Respon-
sabilidad:- Queda limitada al mon-
to respectivos aportes.- Duración:-
3 años a contar esta fecha, prorro-
gable según forma señalada escri-
tura.- Demás estipulaciones cons-
tan escritura extractada.- Melipi-
lla, 03/02/2010.

EXTRACTO

Lilia Sierra Mejía, Suplente de
Gonzalo Hurtado Morales, Notario
Santiago, Las Condes, Av. Apo-
quindo 4943, certifico: Por escritu-
ra fecha hoy, ante mí, José Antonio
Amado Rivas, Barros Arana 1129,
int. Concepción, y Antonio Felipe
Amado Becker, Ongolmo 301,
Dpto. 701, Concepción, constitu-
yeron sociedad responsabilidad li-
mitada monto respectivos aportes.
Giro: La prestación de servicios,
asesorías y capacitación en materia
Odontológica e Ingeniería, ambas,
en su más amplia aplicación. En
general, efectuar todas aquellas ac-
tividades relacionadas, directa o
indirectamente, con el objeto so-
cial, como así mismo, cualquier
otro ramo o actividad que los socios
estimen necesarios para el cumpli-
miento de los fines sociales. Nom-

bre o razón social: ‘‘Servicios
Amado Limitada’’, pudiendo usar
palabra ‘‘Limitada’’ abreviada
‘‘Ltda.’’ y, además, nombre fanta-
sía ‘‘SERVICIOS AMADO
LTDA.’’ indistintamente. Adminis-
tración y uso razón social corres-
ponderá, indistintamente, a cual-
quiera socios José Antonio Amado
Rivas y Antonio Felipe Amado
Becker, con amplias facultades.
Capital: $2.000.000.-, que socios
aportan y enteran siguiente mane-
ra: José Antonio Amado Rivas
$400.000.- y Antonio Felipe Ama-
do Becker $1.600.000.-, ambos di-
nero efectivo, acto escritura. Do-
micilio: Concepción, sin perjuicio
agencias o sucursales cualquier lu-
gar territorio nacional o extranjero.
Duración: Cinco años, a contar fe-
cha escritura, y se entenderá reno-
vado o prorrogado forma tácita y
sucesiva por períodos de dos años,
si ninguno socios manifiesta su
voluntad de término a sociedad
mediante declaración que haga en
escritura pública, de la que deberá
tomarse nota margen inscripción
social Registro Comercio, con anti-
cipación a lo menos de tres meses
antes respectivo vencimiento o de
sus prórrogas y notificarse a demás
socios, por medio carta certificada
dirigida por Notario dentro mismo
periodo. Demás estipulaciones en
escritura extractada. Santiago, Las
Condes, a 8 de enero de 2010.

EXTRACTO

Mercedes Moreno Guemes, No-
tario Santiago suplente titular 1ª
Notaría Providencia, Camilo Va-
lenzuela Riveros, Avda. Providen-
cia 1777, certifica por escritura
pública hoy ante ella, Repertorio
229/2010, Patricio Freddy Cifuen-
tes Ithal, Exequiel Fernández
15575, Ñuñoa, Santiago y Víctor
Mauricio Tapia Vergara Parcela
26 del Balcón de Illapel, Illapel,
constituyeron sociedad comercial
responsabilidad limitada al monto
respectivos aportes, razón social:
‘‘Servicios Informáticos Actis Li-
mitada’’, nombre fantasía ‘‘SER-
VICIOS ACTIS LIMITADA’’, ob-
jeto: a) la prestación de toda clase
de servicios en el rubro de sistemas
de información o de sistemas infor-
máticos en general, así como tam-
bién la creación y el desarrollo mis-
mo de sistemas informáticos; b)
asesoría, capacitación, educación,
mantención e integración de datos,
en forma digital o cualquier otra, en
sistemas informáticos en general,
así como cubrir todo tipo de necesi-
dades computacionales que sean
necesarias para la perfecta realiza-
ción del objeto social; c) la impor-
tación, exportación, distribución y
comercialización de toda clase de
bienes, productos, insumos o artí-
culos manufacturados, repuesto, ac-
cesorios, piezas de instrumentos re-
lacionados con la informática ya
sea de manera directa o indirecta;
d) la representación de firmas o
empresas, nacionales o extranje-
ras; e) la participación como socio
o accionista en todo tipo de socie-
dades, civiles o comerciales, exis-
tentes actualmente o que se formen
en el futuro; f) la ejecución de actos
comerciales de su giro o la realiza-
ción de cualquier actividad que diga
relación directa o indirecta con su


